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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 
07536/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por Xxxx Xxxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Particular presentó solicitud de acceso a datos personales ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, mediante la cual requirió:

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER ACCESO
“Solicito mi baja de ISSEMyM, estuve laborando durante el periodo comprendido del 18 de agosto de 2009 al 31 de diciembre de 2012, en la Contraloría Municipal. Mis datos son los siguientes: NOMBRE: Xxxx Xxxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxx Martinez CURP: XXXXXXXXXXXXXXXXXX RFC: XXXXXXXXXXXXX DEPARTAMENTO AL QUE ESTUVE ADSCRITO: Contraloría Municipal FECHA DE INGRESO: 18/08/2009 FECHA DE BAJA: 31/12/2012 PUESTO: Contralor Municipal”. (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
A través de SARCOEM
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A su solicitud, la particular adjuntó copia de su credencial para votar por el anverso y reverso, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

De las constancias que obran agregadas a los autos del expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los términos siguientes: 

ACTO IMPUGNADO:
“Solicito mi baja de ISSEMyM, estuve laborando durante el periodo comprendido del 18 de agosto de 2009 al 31 de diciembre de 2012, en la Contraloría Municipal. Mis datos son los siguientes: NOMBRE: Xxxx Xxxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxx CURP: XXXXXXXXXXXXXXXXXX RFC: XXXXXXXXXXXXX DEPARTAMENTO AL QUE ESTUVE ADSCRITO: Contraloría Municipal FECHA DE INGRESO: 18/08/2009 FECHA DE BAJA: 31/12/2012 PUESTO: Contralor Municipal” (Sic)

[bookmark: _GoBack]RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“No me fue proporcionado mi baja de ISSEMyM”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve,  el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó el número de expediente 07536/INFOEM/AD/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Tenango del Valle, la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 124, párrafo segundo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibió a las partes que, en caso de no manifestar su voluntad para conciliar, se tendría por precluido su derecho para hacerlo.

Cabe señalar que lo anterior, fue hecho del conocimiento de las partes mediante la notificación del acuerdo de admisión efectuada el veintitrés de septiembre del año en curso, mediante el el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

c) Preclusión del derecho para conciliar. El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó tener por precluido el derecho de las partes para llevar a cabo la conciliación en el presente asunto; acto que se notificó a las partes mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM),

d) Informe Justificado y Manifestaciones: De las constancias que obran agregadas el los autos del expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar el Informe Justificado respectivo, de igual forma el Recurrente omitió realizar manifestación alguna. 

e) Ampliación de plazo para resolver: El quince de noviembre del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 133, párrafo primero, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de veinte días el plazo para resolver el Recurso de Revisión. 

f) Cierre de instrucción: El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g) Returno de Recurso de Revisión.
Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo,  vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud  de acceso a datos personales; el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa y se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción VII de la Ley en cita

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 139 fracciones I, II, III y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, su baja del ISSEMyM; toda vez que a decir del mismo estuvo laborando como Contralor del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por el periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil doce. 
Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a datos personales que nos ocupa; razón por la cual, el Particular presentó el Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00003/VACHASO/AD/2019, dentro de los plazos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que se actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 129, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios -la falta de respuesta a una solicitud de acceso a datos personales-.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación cancelación y oposición de datos personales. 

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Finalmente, es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), es un sistema amigable con las personas, esto es, que sin conocer la ley, los Particulares pueden acceder, rectificar, cancelar u oponerse a sus datos personales, en virtud de que el SARCOEM, funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado. 
QUINTO. Estudio de Fondo.

Establecido lo anterior, se advierte que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, su baja del ISSEMyM; toda vez que a decir del mismo estuvo laborando como Contralor del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por el periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil doce. 

Así las cosas, es preciso indicar que los agravios del particular consistieron en que a la fecha de la interposición del  Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no registró respuesta o ampliación a su solicitud de acceso a datos personales, como se verificó en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), plataforma utilizada para presentar la solicitud de acceso a datos personales.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a la solicitud de acceso a datos personales, comenzó a correr el veintidós de agosto de la presente anualidad y feneció el diecinueve de septiembre del mismo año; lo anterior, sin contar los días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de agosto, así como el uno, siete, ocho, catorce quince y dieciséis de septiembre de la presente anualidad; al ser inhábiles de conformidad con el artículo 4°, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

De la revisión de las constancias que obran en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no emitió respuesta, ni solicitó ampliación para dar contestación a la solicitud de acceso a datos personales, dentro de los plazos establecidos en el artículo 108 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, para notificar alguna de las dos situaciones; incluso a la fecha de la presente resolución no ha otorgado información o documentación alguna que atienda la solicitud de acceso a datos personales; por lo que, resulta evidente que los agravios hechos valer por el Recurrente resultan fundados.

Ahora bien, del análisis a la solicitud de acceso a la información, se advierte que el Particular solicitó del Sujeto Obligado, su baja del ISSEMyM; toda vez que a decir del mismo estuvo laborando como Contralor del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por el periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil doce. 

Al respecto, la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos del Estado de México y Municipios, expedida mediante Decreto número 57 de la H. “LIV” Legislatura del Estado de México, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el día 3 de enero de 2002, establece lo siguiente:
TITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO UNICO

ARTÍCULO 6.- Los derechos que otorga la presente ley a los servidores públicos se generan a partir de su ingreso al servicio independientemente de la fecha en que el Instituto reciba las cuotas y aportaciones establecidas. 

Las instituciones públicas deberán remitir al Instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir del ingreso al servicio del servidor público, los datos necesarios para su registro y control. 

ARTÍCULO 7.- Los derechohabientes y las Instituciones públicas están obligados a proporcionar al Instituto, los datos que les soliciten relacionados con la aplicación de esta ley.

TITULO TERCERO
DE LAS PRESTACIONES DE CARACTER OBLIGATORIO
CAPITULO I
DE LOS SERVICIOS DE SALUD
SECCION PRIMERA
DE LAS GENERALIDADES

ARTICULO 48.- El servidor público que deje de prestar sus servicios por haber causado baja en alguna institución pública conservará, durante los dos meses siguientes a la fecha de la misma, el derecho a recibir las prestaciones de servicio de salud establecidos en esta ley, siempre y cuando haya laborado ininterrumpidamente durante un mínimo de dos meses. Del mismo derecho disfrutarán, en lo procedente, sus familiares y dependientes económicos.

CAPITULO III
DE LAS PENSIONES
SECCION PRIMERA
DE LAS GENERALIDADES
ARTÍCULO 79.- Se computará como tiempo de servicios el período comprendido desde el ingreso del servidor público hasta su baja, aun cuando en ese lapso hubiese desempeñado más de un empleo simultáneamente. 

De la normatividad expuesta con antelación, se dilucida que las Instituciones Públicas, tienen en todo momento la obligación de generar los movimientos de alta y baja ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y remitirlas ante dicho ente dentro de los diez días hábiles siguientes los movimientos administrativos con los datos necesarios para el registro y control de los servidores públicos. 

Así las cosas, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, tiene la obligación de generar los movimientos administrativos –altas y bajas- de los servidores públicos que laboran en dicho ente, a efecto de informarlas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada por el Recurrente y que la misma debe obrar en sus archivos. 

Ahora bien, este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, a efecto de verificar si el Recurrente fungía como Contralor Municipal de la Administración 2009-2012; sin embargo no fue posible dilucidar tal situación, ya que únicamente se encuentran registros del año 2013 en adelante, tal y como se muestra a continuación:  

[image: ]
(Consultado en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/valledechalco/directorio.web, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve a las doce horas con treinta minutos). 

Con base en las consideraciones expuestas con antelación se advierte que, que la información solicitada por el Recurrente, corresponde a su información personal consistente en su baja ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que, el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer y poseer la información solicitada, en consecuencia es dable ORDENAR una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, en todas las áreas competentes y hacer entrega de la misma vía el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

En ese tenor, y toda vez que, el Particular solicitó su baja ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en atención a que a decir del mismo estuvo laborando como Contralor del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por el periodo comprendido del dieciocho de agosto de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de dos mil doce; así como que el Particular acreditó su identidad en términos de su credencial para votar; se tiene que el Sujeto Obligado deberá dejar visibles todos los datos contenidos en la baja ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, incluso los de carácter confidencial en atención a que pertenecen a la solicitante. 

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 137 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, la entrega de la baja del Particular ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, 

El Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad deberá dejar visibles todos los datos contenidos en la información solicitada, incluso los de carácter confidencial en atención a que pertenece al solicitante. 

Ahora bien, en atención a que la información solicitada se trata de un documento que contiene datos confidenciales, y toda vez que el Particular solicitó el acceso a dicho documento a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se tiene que a fin de salvaguardar los datos personales contenidos en la baja ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el Recurrente deberá acudir a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado únicamente a efecto de acreditar su identidad; esto es, que la solicitud realmente fue tramitada por el titular del dato personal, con la finalidad de que la información que solicita le sea entregada a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), sin costo alguno.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 07536/INFOEM/AD/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue vía el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), previa acreditación de la identidad del Particular, lo siguiente: 

“La baja realizada ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios del Recurrente, con motivo de la terminación de su relación laboral en el año 2012. 
El Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad deberá dejar visibles todos los datos contenidos en la información requerida, incluso los de carácter confidencial en atención a que pertenecen al solicitante.”

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 140 y 141 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado, e informe a este Instituto sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá impugnar la resolución del presente Recurso de Revisión ante el Poder Judicial de la Federación a través del Juicio de Amparo.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 07536/INFOEM/AD/RR/2019.
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